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Expte. N~ 18.053/86

VISTO:

Este expediente relacionado con el llamado a concurso cerra-
do de antecedentes y pruebas para cubrir el cargo de Jefe de Talleres de la Di
recci6n de Construcciones y Mantenimiénto de la Direcci6n General de Obras y 7
Servicios, categoría 20 del agrupamiento técnico; y

CüNS1 DERANDO :

Que el referido concurso no pudo sustanciarse hasta la fecha
por impugnaci6n formulada por uno de los postu1antes que participó en el mis-
mo;

Que el artículo 2~ de la resolución N~ 771-86 del H. Consejo ~
Superior, cuya copia corre agregado en el folio que antecede, establece que /
los concursos que por alguna causa no pudieron ser sustanciados hasta el 29 del
corriente mes, quedan anulados;

ron ELLO:

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
R E S U E L V E :

ARTICULO 1°.- Anular el presente concurso cerrado de antecedentes y pruebas /
para ocupar el cargo de JEFE DE TALLERES de la Dirección de Construcciones y
Mantenimiento, dependiente de la Dirección General de Obras y Servicios, cate
goría 20 del agrupamiento técnico, por el motivo aludido en el exordio.

ARTICULO 2°._ ágase saber y siga a Dirección General de Administración para
su toma de razón y demás efectos.-
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